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Arauca (Arauca), tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1.- DE LA ADMISIÓN DE LA ACCIÓN  

   

Compete analizar la viabilidad de admitir la acción de la referencia, con la 

cual el señor OMAR GUSTAVO BOSCH NORIEGA, pretende le sean 

tutelados sus derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia, presuntamente vulnerados por la FISCALÍA 

SEXTA SECCIONAL DE ARAUCA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA y la DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍA DE ARAUCA. Por 

reunir los requisitos exigidos en los Decretos Nos. 2591 de 1991, articulo 

37, y 1983 de 2017, artículo 2.2.3.1.2.1 numeral 5°, se procederá a su 

admisión. 

 

2.- DECRETO DE PRUEBAS 

 

3.1 Documentales 

 

3.1.1. Téngase como pruebas, para ser valoradas dentro de su oportunidad 

legal, las aportadas por las autoridades accionadas.  

 



2 
Tutela I Instancia 
Radicado: 81-001-22-08-000-2021-00012-00 

 

 

3.1.2. En aras de verificar los hechos que son materia de la presente 

acción constitucional, póngase a disposición del Despacho las actuaciones 

adelantadas dentro de la investigación penal radicada bajo el número 

54001-60-01-131-2018-09508, que cursa en la FISCALÍA SEXTA 

SECCIONAL ARAUCA, para lo cual se le solicitará al ente investigador 

que, dentro del término de dos (2) días, las remitan digitalizadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Única del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Arauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela incoada por el señor 

OMAR GUSTAVO BOSCH NORIEGA contra la FISCALÍA SEXTA 

SECCIONAL DE ARAUCA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y la 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍA DE ARAUCA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la acción de tutela a las autoridades accionadas, 

para que dentro del término improrrogable de dos (2) días hábiles, se 

sirvan rendir informe sobre los fundamentos de hecho y de derecho, y 

soliciten o aporten las pruebas que estimen pertinentes en ejercicio de su 

defensa. 

 

TERCERO: En aras de verificar los hechos que son materia de la presente 

acción constitucional, PÓNGANSE a disposición del Despacho las 

actuaciones adelantadas dentro de la investigación penal radicada bajo el 

número 54001-60-01-131-2018-09508, que cursa en la FISCALÍA 

SEXTA SECCIONAL ARAUCA, para lo cual se le solicitará al ente 

investigador que, dentro del término de dos (2) días, las remitan 

digitalizadas. 

 

CUARTO: IMPRIMIR a la presente actuación el trámite preferente y 

sumario que le corresponde (art. 15 Decreto 2591 de 1991); dispóngase 

igualmente que las notificaciones y solicitudes se efectúen por los medios 

más expeditos y eficaces (art. 16 Ibíd.). 
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QUINTO: TENER como pruebas para ser valoradas dentro de su 

oportunidad legal, los documentos aportados por las autoridades 

accionadas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTÍN FERNANDO JARABA ALVARADO 

Magistrado Ponente 
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Arauca (Arauca), nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez revisada la contestación ofrecida por la autoridad accionada, este 

Despacho advierte la necesidad de integrar el legítimo contradictorio con el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD, quien, 

con la compulsa de copias efectuada al interior del proceso ejecutivo 

singular, donde el accionante actúa como apoderado judicial de la 

ejecutante DEYSIS YURLEY QUINTERO MONTAGUT, dio inició a la 

investigación que se adelanta en la FISCALÍA SEXTA SECCIONAL DE 

ARAUCA, objeto de la presente acción de tutela. 

 

Asimismo, con las señoras DEYSIS YURLEY QUINTERO MONTAGUT y 

SANDRA MILENA SUÁREZ BARRERA, partes integrantes del proceso 

ejecutivo que se tramita en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – ORALIDAD, en calidad de terceras con interés. 

 

El Despacho se ABSTENDRÁ de vincular a los investigados JORGE 

MONTES PATIÑO, JUAN DE DIOS AVENDAÑO y DANIEL FELIPE LÓPEZ 
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AGUDELO, como quiera que la denuncia instaurada en su contra se 

encuentra en etapa de INDAGACIÓN. 

 

En consecuencia, NOTIFÍQUESE la presente determinación a los 

vinculados y córraseles traslado para que, si a bien lo tienen, dentro del 

término improrrogable de un (1) día, contado a partir de la recepción de la 

comunicación correspondiente, se pronuncien sobre los fundamentos de 

hecho y de derecho narrados en el libelo, y solicite o aporte las pruebas 

que estime pertinentes en ejercicio de su defensa. A efecto de llevar a cabo 

la notificación correspondiente, SOLICÍTESE la información necesaria al 

mencionado juzgado.  

 

Por secretaría, líbrense de inmediato los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

MARTÍN FERNANDO JARABA ALVARADO 
Magistrado Ponente 

 

 

 

 


